
FICHA TECNICA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

INSTRUCCIONES GENERALES 

Este archivo tiene el objetivo de facilitar la elaboración del Programa presupuestario (Pp), el cual consta de los siguientes elementos: 
1. Diagnóstico
2. Estructura Analítica
3. Alineación del Pp a Documentos Rectores y Objetivos de Desarrollo Sostenible
4. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)
5. Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores (FTSI)
Para cada Pp, el Ayuntamiento deberá integrar la información de cada una de las pestañas de este libro de Excel, por lo tanto, se sugiere generar un archivo por cada Pp. Asimismo, se
recomienda elaborar al menos un Pp para abordar las siguientes temáticas:

-Obra pública/ Inversión. Programas presupuestarios de modalidad K (consultar clasificación programática) que concentran la ejecución de obra pública (infraestructura) para atender
algún beneficio social y sin fines de lucro, es decir, su objetivo no es generar ganancias financieras, sino prestar un servicio útil a la comunidad.
- Servicios públicos. Son el conjunto de servicios públicos a cargo del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley Orgánica Municipal: l. Agua potable,
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; _11, Alumbrado público; 111. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; IV. Mercados
Y centrales de abasto; V. Panteones; VI. Rastros; VII. Calles, parques y jardines y su equipamiento; y IX. Control de la fauna nociva.
NOTA IMPORTANTE. Estos rubros son enunciativos y no limitativos, por Jo tanto, la autoridad municipal deberá determinar el número de Pp bajo esta temática de acuerdo con los
objetivos específicos de cada Pp así como con las directrices establecidas en los Documentos Rectores de Planeación.
- Seguridad pública. Son los servicios orientados a atender todas aquellas circunstancias relacionadas con el respeto y la protección de los derechos y los bienes de las personas y de
su integridad física en una situación de convivencia ciudadana. De manera específica , se refiere a los servicios de seguridad pública en los términos del articulo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Policía Preventiva Municipal y Tránsito; de acuerdo con lo establecido en el artículo 199 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal.
- Bienestar o desarrollo social. Se refiere a los Pp que generan bienes y servicios a la población orientados a abatir las carencias sociales definidas por el Consejo Nacional de
Evaluación de la Politica de desarrollo Social (CONEVAL), excluyendo aquellos relacionados con obra pública.
- Gestión municipal. Son los Pp que tienen por objetivo, administrar los recursos municipales y verificar su correcta aplicación en los términos que establece el marco jurídico vigente.
Incluye las actividades de planeación, organización, dirección y control de las dependencias o entidades que conforman la Administración Pública Municipal.
- Igualdad Sustantiva. Son Pp que establecen objetivos que promueven la igualdad entre hombres y mujeres, a fin de garantizar el derecho de que las personas tengan acceso al mismo
trato Y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales.
NOTA IMPORTANTE. Con el fin de facilitar el uso de este documento, en la mayoría de los campos se incluyen instrucciones , las cuales se activan al posicionarse en las celdas en
blanco, 0 en los títulos, sin embargo, algunas instrucciones por su extensión fueron colocadas del lado derecho de cada formato, y se ubican fuera del área de impresión.

INSTRUCCIONES PARA EL SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DE INDICADORES 

* Para cada uno de los indicadores de Fin, Propósito y Componentes, corresponde una Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores (FTSI). Dichas fichas están marcadas con color
gris.
* Se sugiere como máximo considerar 5 Componentes por Pp, aunque pueden ser más si el Propósito así lo requiere.
• Se sugiere establecer como máximo 5 Actividades por cada Componente, cuya información se captura en las FTSI del componente al que se encuentren asociadas.
• Desde el Primer trimestre, para todos los indicadores se deben establecer las metas programadas para todo el ejercicio fiscal, y estas deben estar calendarizadas de acuerdo con la
ministración de recursos económicos, técnicos, materiales y humanos necesarios, para producir los bienes y servicios que genera cada Pp.
• En los trimestres 2, 3 y 4, solo deben remitirse las Fichas Técnicas de Seguimiento de todos los Indicadores, con los avances alcanzados en el trimestre correspondiente de
acuerdo con la frecuencia de medición.



Ficha Técnica del Programa presupuestario 
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l. Diagnóstico del Programa presupuestario

Datos de identificación del Programa Presupuestario (Pp) 
Nombre del Municipio: ----······························Acat_lá_ n�, _P _ue_b _la _____ 
Ejercicio fiscal: 
Nombre del Programa presupuestario: 
Clave del Programa presupuestario: 
Dependencia o Entidad responsable del Pp: 
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1.1 Descripción del Problema 

Antecedentes y i:lefm1 i,l.::; :;:� :;,··•-•�'.��-· .t • · -� 

El Municipio de Acatlán de Osorio, Puebla, enfrenta desafíos significativos en la consolidación de una cultura de democracia y estado de derecho. La participación ciudadana en la toma de decisiones 

gubernamentales es limitada, y la percepción de Justicia e imparcialidad en la gestión pública es baja. Además, sectores vulnerables de la población, como hablantes de lenguas originarias y comunidades rurales, 

enfrentan barreras considerables para acceder a servicios legales y gubernamentales. El problema radica en la ausencia de mecanismos efectivos para fomentar la participación incluyente y equitativa, la falta de 

sensibilización sobre derechos humanos y valores democráticos, y la insuficiente implementación de políticas que acerquen la justicia a quienes más lo necesitan. 

Justificación del Pp 

Abordar este problema es esencial para garantizar la armonía y la paz social en el municipio. Sin una cultura sólida de democracia y estado de derecho, se perpetúan las desigualdades, la desconfianza en las 

instituciones y el debilitamiento del tejido social. Implementar estrategias que fortalezcan estos principios contribuirá a la prevención de conductas antisociales y a la promoción de una convivencia comunitaria 

sana• Además, la atención adecuada a sectores vulnerables, como hablantes de lenguas originarias y residentes en comunidades rurales, asegura la inclusión social y el respeto por los derechos humanos. Esto 

no solo beneficia a los individuos directamente afectados, sino que también fomenta el desarrollo integral y sostenible del municipio. 

Estado a�t�a[qel., problema 

Actualmente, la interacción entre la ciudadanía y el gobierno es limitada, lo que genera un sentimiento de desconexión entre ambas partes. Las consultas públicas y los foros de participación son escasos y poco 

representativos de la diversidad del municipio. A esto se suma la insuficiencia de canales accesibles y eficientes para denunciar violaciones a derechos humanos o presentar quejas ante las autoridades. En las 

comunidades rurales, el acceso a la justicia y a información legal es prácticamente Inexistente, lo que agrava la vulnerabilidad de estas poblaciones. Asimismo, los valores de cooperación, respeto y solidaridad 

han disminuido en la práctica cotidiana, especialmente entre los jóvenes, quienes muestran mayor exposición a conductas antisociales. 
















































